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Artículo 28. Se asigna para el pago de adeudos de ejercicios anteriores (ADEFAS) un importe de 

$200,000,000.00 (doscientos millones de pesos 00/100) de conformidad con el artículo 22 de la Ley 

de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios.  

 

CAPÍTULO III 

SERVICIOS PERSONALES 

 

Artículo 29. En el Ejercicio Fiscal 2021, la Administración Pública Estatal contará con 7,200 plazas 

centralizadas y 1,782 descentralizadas de conformidad con el Anexo 14 de este Decreto. 

 

Artículo 30. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, 

percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios, además de 

cuadro de plazas con desglose entre empleados de confianza, base y honorarios, contenido en el 

Anexo 15. 

 

Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, así como 

cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico laboral entre el Estado y sus servidores 

públicos la Secretaría se sujetará a las condiciones establecidas en el artículo 54 de la Ley de 

Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

El presupuesto de remuneraciones no tendrá características de techo financiero autorizado, ya que 

estará sujeto en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se generen no 

estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

 

Artículo 31. El Gasto de Educación comprende un total de 39,306 plazas del magisterio, 6,615 

Estatales y 32,691 federales. Se cuenta con 147 empleados de confianza, 5,903 de interinato y 

32,256 de base. 

 

Se anexa Tabulador de Docentes Anexo 15-A. 

 

La integración de Gasto Educativo es la siguiente: 

 

Concepto  Asignación Presupuestal 

Objeto del Gasto 10,311,270,804.00 

1000 SERVICIOS PERSONALES 9,960,774,873.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 125,751,142.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 192,323,804.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
32,420,985.00 

   

Fuente  10,311,270,804.00 

2111001 GODEZAC 9,815,915.00 

2113302 EDUCACIÓN ESTATAL 1,770,378,071.00 

2113303 EDUCACIÓN ESTATAL B 44,496,464.00 

2123301 FONE 220,127,563.00 

2123312 FAFEF 125,249,076.00 
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2123313 FONE OTROS GASTO CORRIENTE 595,394,433.00 

2123314 FONE SERVICIOS PERSONALES 7,545,809,282.00 

 

Artículo 32. Las Dependencias y Entidades al realizar los pagos por concepto de remuneraciones, 

prestaciones laborales y demás erogaciones relacionadas con servicios personales, deberán 

observar lo establecido en el Manual de Normas y Políticas del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. 

 

Artículo 33. Las Dependencias y Entidades no podrán crear nuevas plazas, nuevas categorías, ni 

podrán llevar a cabo traspasos de plazas si no es con autorización de la Secretaría y de la Secretaría 

de Administración.  

 

Artículo 34. El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría podrá autorizar a las 

Dependencias y Entidades el pago de estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el 

desempeño de los servidores públicos, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal y financiera.  

 

Artículo 35. Las disposiciones contenidas en este capítulo se aplicarán en el mismo sentido en los 

Poderes Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos. Las autorizaciones y obligaciones estarán a 

cargo de sus Órganos de Gobierno, la aplicación y observancia de las disposiciones serán 

responsabilidad de las Unidades Administrativas correspondientes y deberá apegarse a la Ley de 

Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

CAPÍTULO IV 

TRANSVERSALIDADES 

 

Artículo 36. El monto que se destina a diversas actividades dentro de los Programas 

Presupuestarios de cada dependencia para atender los ejes transversales es por $1,042,538,847.00 

(mil cuarenta y dos millones quinientos treinta y ocho mil ochocientos cuarenta y siete pesos 00/100 

M.N.); siendo los siguientes: Programas con Perspectiva de Género; Fortalecer el Sistema de 

Protección Integral y de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; Programa de Prevención del 

Delito y; para el Logro de los Objetivos del Desarrollo Sostenible, pudiendo abarcar una o varias de 

sus transversalidades; como se detalla en el Anexo 16.  

 

Artículo 37. Se determina un importe de $ 51,225,915.00 (cincuenta y un millones doscientos 

veinticinco mil novecientos quince pesos 00/100 M.N.) que corresponde a inversión en actividades 

para reducir la vulnerabilidad y mejorar la capacidad de adaptación al cambio climático en el Estado 

de Zacatecas. 

 

Artículo 38. Se establece un importe de $ 621,374,996.00 (seiscientos veintiún millones trescientos 

setenta y cuatro mil novecientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.) que corresponde a inversión 

destinada para programas de Protección Integral y de Derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 39. Se designa un importe de $ 300,724,755.00 (trescientos millones setecientos 

veinticuatro mil setecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) que corresponde a inversión 

destinada para Programas Presupuestarios con Perspectiva de Género. 

 

Artículo 40. Se asigna un importe de $ 202,275,995.00 (doscientos dos millones doscientos setenta 

y cinco mil novecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) que corresponde al Programa de 

Prevención Social del Delito. 

 

Artículo 41. Se destina un importe de $ 3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) que 

corresponde al Fideicomiso de Atención a Víctimas del Delito y Violaciones a los Derechos Humanos. 
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